
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie HI 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 7 de febrero de 1080 Núm. 27-1 

REAL DECRETO-LEY 

2/1980, de 11 de enero, sobre medidas económico-fiscales complementarias de la 
elevación del precio de los productos petrolíferos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Real Decreto-ley 2/1980, de 11 de enero, 
sobre medidas económico-fiscales comple- 
mentarias, de la elevación del precio de 
los productos petrolíferos. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Fieglamento provisional de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La reciente elevación del precio de los 
productos petrolíferos, acordada por Or- 
den ministerial de siete de enero de mil 
novecientos ochenta, hace necesaria la 
adopción de medidas complementarias de 
carácter económico-fiscal que atenúen en 
lo posible los efectos negativos que se de- 
rivan de la misma. 

En este sentido se dictan normas enca- 
minadas a reducir la presión fiscal sobre 
el sector del automóvil, muy directamente 
afectado por los nuevos precios de los car- 
buran tes. 

A tal efecto, se reduce al diez por cien- 
to el tipo impositivo que grava las adqui- 

siciones de piezas de recambio para auto- 
móviles de turismo y motocicletas; se su- 
prime el gravamen sobre tenencia y dis- 
frute de automóviles de turismo, lo cual 
responde, además de la razón esencial 
apuntada, a otras también importantes, 
como son: la existencia de nuestro siste- 
ma fiscal del Impuesto Extraordinario so- 
bre el Patrimonio de las Personas Físicas, 
que grava la totalidad de los elementos 
patrimoniales de las mismas, el elevado 
coste de gestión del tributo, insuficiente- 
mente compensado por su rendimiento, y, 
finalmente, la existencia en el ámbito de 
la imposición municipal de un gravamen 
de similar naturaleza, cual es el Impuesto 
municipal sobre Circulación de Vehículos. 

La incidencia de las medidas antes des- 
critas sobre la financiación de las Corpo- 
raciones Locales obliga a la adopción de 
medidas compensatorias que garanticen 
la autonomía financiera de las mismas, efi- 
cazmente impulsada por el Real Decreto- 
ley once/mil novecientos setenta y nueve, 
de veinte de julio. 

Con tal finalidad se establece una sub- 
vención a los Ayuntamientos, con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, por 
una cuantía igual a la participación que 
las Corporaciones Locales tenían en la re- 
caudación por el gravamen sobre tenencia 
y disfrute de automóviles, que se suprime. 
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Con idéntico objetivo, y aun no habién- 
dose realizado las previsiones de la dispo- 
sición adicional quinta, del citado Real De- 
crebley onceJmi1 novecientos setenta y 
nueve, se transforma la participación de 
los Ayuntamientos en el Impuesto que gra- 
va las ventas o entregas de gasolinas de 
automoción, desde uno de enero de mil no- 
vecientos ochenta, Impuesto Especial so- 
bre el Petróleo, sus Derivados y Similares, 
en otra equivalente expresada en un por- 
centaje sobre el precio de venta al públi- 
co, impuestos incluidos. Al propio tiempo, 
contemplando los regímenes especiales de 
Canarias, Ceuta y Melilla, se crea una 
exacción reguladora de precios dentro de 
su ámbito territorial, por cuantía absoluta 
igual a la participación antes referida, y 
con el mismo destino, que no supone au- 
mento alguno de los precios fijados a los 
productos que grava, por estar ya  inclui- 
da en ellos tal exacción. 

Por otra parte, se ha considerado nece- 
sario paliar los efectos de la subida de los 
crudos petrolíferos mediante la concesión 
de ayudas a sectores muy específicos, co- 
mo son el agrícola, en el consumo de fer- 
tilizantes, y los usuarios de butano domés- 
tico, generalmente de bajo poder adquisi- 
tivo y concentrados primordialmente en 
las áreas rurales. 

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de enero de mil novecientos ochenta, 
y en uso de la autorización contenida en 
el artículo ochenta y seis de la Constitu- 
ción Española, 

DISPONGO: 

Artículo primero. 

Las adquisiciones de piezas de recambio 
o componentes, incluso neumáticos, para 
automóviles de turismo y motocicletas tri- 
butarán en el Impuesto sobre el Lujo, en 
origen, al tipo del diez por ciento, a partir 
de la fecha de publicación de este Real De- 
creto-ley en el "Boletín Oficial del Estado". 

Artículo segundo. 

Uno. Con efectos desde el uno de me- 
ro de mil novecientos ochenta se suprime 
el gravamen sobre tenencia y disfrute de 
automóviles regulado en el articulo treinta 
y cinco del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre el Lujo, sin perjuicio de la 
compensación que proceda a las Corpora- 
ciones Locales, que se hará efectiva me- 
diante subvención del Estado a los Ayun- 
tamientos con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Dos. Dicha subvención será de una 
cuantía igual a la suma del noventa por 
ciento de la recaudación obtenida por di- 
cha modalidad impositiva en mil novecien- 
tos setenta y nueve, más la totalidad del 
importe recaudado en el referido mil no- 
vecientos setenta y nueve por Patente Na- 
cional de Automóviles, y se distribuirá en- 
tre los Ayuntamientos según los criterios 
establecidos en el artículo ciento veintitrés 
del Real Decreto tres mil doscientos cin- 
cuenta/mil novecientos setenta y seis, de 
t.reinta de diciembre. 

Artículo tercero. 

La participación creada por el artículo 
ocho del Real Decreto-ley once/mil nove- 
cientos setenta y nueve, de veinte de ju- 
lio, a favor de los Ayuntamientos, sobre el 
Impuesto Especial sobre el Petróleo, sus 
Derivados y Similares, en cuanto grava las 
ventas o entregas de gasolinas para la au- 
tomoción, incluidas en la tarifa cuarta, 
epígrafe sexto, b), dos, de la Ley treinta,/ 
mil novecientos setenta y nueve, de treinta. 
de noviembre, será del cuatro coma cua- 
trocientos setenta y cuatro por ciento so- 
bre el precio de venta J público, inclui- 
dos impuestos, a partir de la fecha de ele- 
vación de los precios del petróleo y sus de- 
rivados, acordada por Orden ministerial 
de siete de enero de mil novecientos 
ochenta. 

Artículo cuarto. 

Uno. Con efectos desde el siete de me- 
ro se crea una exacción reguladora de pre- 
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cios en el ámbito territorial de Canarias, 
Ceuta y Melilla, sobre las gasolinas de au- 
tomoción, por cuantía absoluta igual a la 
participación en el Impuesto Especial so- 
bre el Petróleo, sus Derivados y Similares, 
reconocida, en cada momento, a favor de 
los Ayuntamientos situados en el área del 
Monopolio de Petróleos. 

Dos. Esta exacción, referida a Ceuta y 
Melilla, se ingresará en el Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal. 

Tres. El Gobierno, previo el informe a 
que se refiere la disposición adicional ter- 
cera de la Constitución Española, regulará 
la forma y los criterios de distribución de 
esta exacción entre los Ayuntamientos de 
las islas Canarias. 

Artículo quinto. 

Se conceden los siguientes créditos ex- 
traordinarios en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochen- 
ta: 

Primero. Sección veint,e: “Ministerio de 
Industria y Energía”; Servicio cero uno, 
Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 
nerales; artículo cuarenta y seis, “A Em- 
presas comerciales, industriales o finan- 
cieras”: 

Ocho mil setecientos millones de pesetas 
al concepto cuatrocientos sesenta y dos 
(nuevo) : “Para. subvencionar la producción 
de fertilizantes para el consumo interior. 
El Ministerio de Industria y Energía, pre- 
vio informe de los Ministerios de Agricul- 
tura y de Hacienda, establecerá los crite- 
rios y procedimientos de aplicación de la 
subvención, de forma que no se rebase el 
crédito concedido”. 

Segundo. En la Sección treinta y uno, 
“Gastos de diversos Ministerios”, Sección 
cero tres, Corporaciones Locales. 

a) Dos mil millones de psetas al con- 
cepto cuatrocientos treinta y siete (nue- 
vo), “Subvención compensadora de la su- 
presión de gravamen sobre tenencia y dis- 
frute de automóviles”. Este crédito será 

caudación a que se refiere el artículo an- 
terior. 

b) Dos mil seiscientos treinta y cinco 
millones de pesetas. Suplemento de crédi- 
to al concepto cuatrocientos treinta y cin- 
co, “Para abono al fondo de compensación 
de la participación en carburantes estable- 
cida en el artículo octavo del Real Decre- 
to-ley once/mil novecientos setenta y nue- 
ve, de veinte de julio”. 

Seis millones de pesetas al concep- 
to cuatrocientos treinta y ocho (nuevo), 
“Para satisfacer a los Ayuntamientos de 
Canarias, Ceuta y Melilla su participación 
en la exacción creada en el artículo cuar- 
to de este Real Decreto-ley. Este crédito se- 
rá ampliable hasta el importe efectivo de 
la recaudación que se obtenga”. 

c) 

Tercero. La financiación de estos cré- 
ditos extraordinarios se efectuará: 

a) Mediante anulación de tres mil se- 
tecientos millones de pesetas en el concep- 
to cuatrocientos sesenta y uno punto uno, 
de la Sección veinte, “Ministerio de Indus- 
tria y Energía”; Servicio cero uno. 

Mediante los mayores recursos apli- 
cables al presupuesto de ingresos deriva- 
dos de esta norma. 

Mediante anticipos de Tesorería del 
Banco de España por el resto. 

b) 

c) 

Artículo sexto 

Con cargo a la Renta de Petróleos se sub- 
vencionará la bombona de butano de doce 
coma cinco kilogramos para consumo ex- 
clusivamente doméstico, hasta un impor- 
te máximo de trece mil quinientos millo- 
nes de pesetas durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta. La aplicación y con- 
trol de esta subvención se realizará por la 
Delegación del Gobierno en el Monopolio 
de Petróleos. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El importe del aumento de gravamen en 
dos peseta.s litro de carburan te, estableci- 
do por el artículo octavo del Real Decre- 

ampliable hasta la cifra de la efectiva re- to-ley oncelmil novecientos setenta y nue- 
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ve, de veinte de julio, en el Impuesto Es- 
tatal sobre el Lujo que grava la venta de 
gasolina carburante, traducido en una co- 
rrelativa participación de igual cuantía a 
dicho aumento, en favor de los Ayunta- 
mientos, que en las islas Canarias se en- 
tiende referido al Arbitrio Insular sobre el 
Lujo, establecido por el artículo veinticua- 
tro de la Ley treinta/mil novecientos se- 
tenta y dos, de veintidós de julio, se distri- 
buirá directamente por la Junta Interpro- 
vincial de Arbitrios Insulares a los Ayun- 
tamientos Canarios, de acuerdo con los 
criterios que se establezcan en el artícu- 
lo cuarto, tres, anterior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Se autoriza al Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, pa- 
ra dictar las normas relativas a la deter- 

minación de la base imponible y al proce- 
dimiento para la repercusión del Impuos- 
to de Lujo, respecto de los conceptos com- 
prendidos en el número uno. letra A) ,  del 
artículo diecisiete del texto refundido de 
dicho impuesto. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, pa- 
ra refundir las disposiciones vigentes de 
los tributos afectados por este Real Decre- 
to-ley. 

Tercera. El presente Real Decreto-ley 
entrará en vigor el mismo día de su pu- 
blicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a once de enero de mil 
novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Cuccripciuiit~s y venl:i dc ejinmiiiarrs: 

Si!ci:stmi+ I)E I ~ I V A D P N E Y H A ,  S. A .  
Paseo d e  Onésimo Redondo. :{ii 
Teléfono 247-23-00, Madrid (8) 
Depósito legal: M. 12.560 - 1981 

Imprime: RIVADENEYRA, S .  A.-MADRID 


